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EAJA CALIFORNIA SUR

SECBETAR¡A DE FINANZAS
Y AD I!¡IN I9TRACIéN

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

Expediente: CPAO3O0O0I/i5

C. José Atfredo euintana Ramiro.

G. Juan Carlos Camacho Luna,
R. F.C.: CALJ800602RN3.

C. Marla Ángelec Becerra de Anda.
R.F.C.: BEAA6105l4FSO

Acto que se notif¡ca: ,'Acuerdo por el que se declara iñtegrado el expediente,,.

CONSTANCIA DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA ELÉCTRÓNICA Y FIJACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de..La Paz, Baja California Sur, s¡eñdo las 15:10 horas del dfa 23 de noviembre de 201s,estando constituido en las instalaciones de la secretarfa de Finañzas y Administración del Gobierno delEstlqo de Baja california sur, ubicád¿ en.lsabel la católica, Lsquina lgnacio Allende, colonia centro, c.p.23000 La Paz, Baja california su¡, el c. Arturo Jul¡án Cáuáron v"r"nirela, Auditor adscritói la oireccionde Fiscal¡zación Aduanera de lá. Secretarfa de Finen¿er del cob¡erno del Estado ae Áá¡á-calitornia sur,quien actúa con constanciá dé ldentificac¡ón núméru Bcs/sFA/ssF/DF Á-oóilzois,-lon nl¡ac¡onCAVA640828KI1' contenida en el oficio número SSF/DFA,/o2st2o1s, de fecha ot ¿e octuoiá de 201s,emitida por Lic. lsidro Jordán Moyrón, Secretario d€ FlnEnzas y Adm¡nistración del Gobierno deiestado deBaja california Sur, con fundamento en lo dispuesto En los artfculos 13 y 14, de ta Ley áé bóordinaciónF¡scar; cráusuras SEGUNDA, pr¡mer párrafo, 
_ 
fracción vr, inciso d), igncEnn, iunniÁ, primero,

:9s.unqo v cuarto párrafos, ocr4vA primer párrefo, freccibn r, incisó d¡ y NovEñA, lrimer parraro, y
TRANSIToRIA TERCERA' del convenio de colaboráoión Administrativá en Materii Fiscal rederat,celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de le secretarfa de Hacienda y creoito eriorico, y el
G^ob¡erno del Estado de Baja celiforn¡a sur, publ¡cado en el D¡ario oficial de le ¡e¿eracion ái z3-0" ¡r¡o o"2015 v en er Boretrn ofic¡ar dér Gobrerno der Estado.de Baja carifornia sui numerJ ¿il ái zóiá 

"gosto 
o"2015; cláusula !9sunaa.. prim€l .párrafo, fracción l, áel Anexo I del convenio ae- córaoo¡ac¡on

Admin¡stratjva en Materia Fiscal Federal, celebrado rntro la Secretefla de Hacrenda y CreOito euotico y et
9o?,:I1o del Estado de B,aja California Sur, publioado En el Diar¡o oficiál de a reáérac¡án él i7 de junio
de 2009 v en el Boletfn oficlal del Gobierno de Estado de.qája california sur et ao aáJun-il J" zoos; y 

"nlos artículos 1,2, 3, 4,8, párráfos,primerg.I 
!glcer9,-14r lll6, 16, lrimer párrafo, fracc¡ón lt, 18, 22, prlmerpárraro, rracciones XrX, XX, XXt..)üvt y xtVill, y TRANstroRiós enrneno, seiió l¡ óóinvo, o" LLey orgánica de la Administración púbrica der E8tsdo de Baja carifornia sr; 

"ig;nte 
;rtr*ros 9, trtimopárrafo, 1 1, párrafos primero, fliggt9l t, incisos. b) y e), eegundo, incisos á) V él y últir" páircro y 12,primer párrafo, del código Fiscal del Estado y tvturititplóe oei Estado de BaJa óatiioinia sur vilente; r, z,párrafos 

. 
primero, segundo, t€rcero,.cuarto, fraccrón Ir,3, 10, párrafos p;h;;; t a;g;;oo,"ir, pri.",

g?Ir".f9,.1'999iglgs Xil y XXV, 1?: ?¡rmT 
párrafo,.ffecctoneB nt, tV, v, V, Vrr Vlli, íx, il xi, llt, xtv, xvt,xtx xxtx xxxt, xxxvr y xLilt y la, párjafos prtmero, cegunáo y térce¡o, det nigÉmLnió'r;iLrbroe lasecretaría de Finanzas del Gobla¡no del Estadd oe ea¡i cátttorniá sur, publlcaooili ár eot"it¡ b¡.¡rl o"lGob¡erno del .Estedo de Eaje c€llfornia sur, el 1o de junto de 2011,'rbformaáo i 

"ár"¡onrJo 
medienteDecretos pubticados en d¡cho Bole n et 10 de mEno'de 2012 y 10 ¿ciuiio á¿ ioi¿; aoiur"nto o"identificación en el. cual ápareó€- ls fotograffa, 6l ,nombrc y la flrma autógiaia o"l .*"iit", Jü cargo oeaud¡tor y su adscripción a ta D.ependenci? e¡ oila, con úigencta oE iu iecÁa-áe-;;düñ at 31 dediciembre de 2015, misma constanoia que lo faoulta para nótrlcar los áctos relacionadós con et ejer6¡c¡ode las facultades de la citada Dlrecgión; con el obJetó. da -hecef conatal que con érte fecha en que reactúa, se fija en el Eit¡ado, ublcedo en el extarioide lá oficlna que ocupa'esta Dependencla, sitio abiertocar6 r3ábor La cstór¡c¡ 

'lqurnü 
rsffiL1l"ii:rl"rtil3;L:i!1t1?r?torfrrrlr,r" p,i, a.cé. i"üf-o.'
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BAJA CAI.IFONNN SUR
SEcRETARiA oE FINANZA$

Y ADNIINISTffACIÓN Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

al público, y además se publica en la página oficial de Internet del Gobierno del Estado de Baja California
Sur. en el sector correspondiente de la'Sgcretarla de F¡nanzas", "Notificac¡ones Fiscales y Aduaneras",
"Not¡f¡caciones por Estrados", de la "Dirección de Fiscalización Aduanera"; por un plazo de quince días
hábite8, la notificación del oficio número SFyAJDFAJ600/2015 de 20 de noviembre de 2015, que contiene
el acuerdo mediante el cual "Acuerdo por el que se declara integrado el exped¡ente"; con fundamento
en lo dispuesto en los articulos 38, 134, fracción lll y 139, del Código Fiscal de la Federación y 150, cuarto
párrafo de la Ley Aduanera, ambos ordenemi6ntos vigentes, de conformidad con las disposiciones legales
qu6 6n el mismo se citan; dicho plazo de quince dfas que contará a part¡r del dla hábil siguiente a aquél en
que se publica en la página electrónica y se fija en el Estrado: El Acuerdo en cita -digitalizado del original.-

En €f cómputo del plazo de quince dfas en com6nto, correrán los dlas 24,25,26, 27 y 30 de noviembre de
2015 y 1,2,3,4,7,8, 9, 10, 11 y 14 de diciembre de2015; no contándose los dfes 28 y 29 de noviembre
de 2015, asi como los dfas 5, 6, 12 y 13 de d¡ciembre de 2015, por tratarse de sábados y domingos.-----

Por lo tanto se tendrá como fecha de notificación el 15 de diciembre de 2015, que corresponde al décimo
sexto dfa contado a partir del dia siguiente a aquel en que se publican los documentos en comento.----------
Conste.

El Audil

Call6lsabEl La Católica esquina lgnac¡o Allende, colon¡a Centro, Altos, C.P. 23000, La paz, B.C.S. Tetéfonos:
Conmutador 612 12 39400 ExtensioneE 05122't 05021.

Auditor facultado oara not¡ficar.

Wdtr€¿'
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BAJ{CAL|EO8!¡IA SUR

SECREIAF¡A DE FINANZAS
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Oficio Núm: SFyA/DFA/600/201S
Expediente: CPA0300001/1S
R.F.C.:
Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado el expediente.

C. José Alfredo Qu¡ntana Ram¡ro.
Domicilio señalado para ofr y recib¡r
notif¡cac¡ones: Avenida Sierra de Juárez número
7143, colonia Camino Verde, Cód¡go postal
22680, Tijuana, Baja Catifornia.

C. Juan Carlos Camacho Luna.
R.F.C.: CALJ800602RN3.
Domicilio señalado para ofr y recibir
notificaciones: Estatuto Jurfdico número 1g224,
Xicoténcatl Leyva Atemán Otay, Tijuana, B.C.
Autorizados: CC. Adrián lzcoa Marfn LóDez.
María Lianeth Antuna Cota y/o Robeño Verdugo
Ram írez.

La Paz, Bajá Catifornia Sur, a 20 de noviembre de 2015.
"2015, Año delXL Aniversarto de ta promutgación de Constitucjón potítica

det Estado L¡br€ y Soberano de Baja Cal¡fornia Suf,
"Novleñbre, meg dE la no violeñcja hac¡a las muieres'

C. Marfa Angelea Bccerra de Anda.
R.F.C.: BEAA610514FS0
Domicilio señalado para olr y recibir
notif¡cac¡oneg: No señalo.
Domicilio fiscal: Calle Vicente Riva palacio
número exterlor 163, colonia Nueva Tijuana,
Código Postal 22435, Tijuana, B.C.

Esta DirecciÓn de Fiscalización Aduanera de la secretarfa de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado
de Baja californ¡a Sur, con fundamento en los artfculos 13 y 14 de la iey ae coorainácion Flscat; ast como enlas cláusutas SEGUNDA, primer párrafo, fracc¡ones v , it, inciso d) i xll, TERSERÁ y Cunnte, primero,
segundo y cuarto párrafos, del convenio de colaboración Administrativa án Materia Fiscal Éederal celeuiaao poiel Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Créd¡to priblico y et boUierno ae e'aiacalifornia sur' con fecha 6 de^ alril de 2009, publicado este y sus modlficaciones en el Diar¡o of¡c¡al de taFederación-el 18 de mayo de 20q9_yÍ d€ junio de 2009, y en_ei Boletfn oftotat det Goblerno det Estado de aa¡á
9il'-f"_'!¡9 Sur,^et 22 de m?vo_g-e_1o,.oe J.39.dg Juñio i,e-2oos; TRAñstToÁiAa-éeéüñon, rERCERA.tcuARTA, del convenio de colaboraclón Adm¡n¡strailva en Materiá Flscal Feaerai, 

""1"¡r"Jo "ntr" 
et GobiernoFederal, por conducto de Ia secretarf€. de. HacLends y crádito púbtióo, y Cl o"¡,eiño ¿ái Estado de Baja

california sur, publicado en el D¡er¡o oficial de la Federatlón et 23 de jutio ié zor5, y en el BJetfn Oficial en cita
el 20 de agosto de 2015; Cláusulas,PRlMERA, primor párráfo, fracciories l, ll, lll y lV, SEGUNDA, p¡me¡ párrafo,
fracciones lll yxll del Anexo 8de dicho convenio, publicado en el Dlarlo Oficial'de ia Federac¡on et 17 de junio
de 2009 v en el Boletln oficial dél Gobierno de Estádo de Baja catifornia sur, ér áó ¿e ;J"io oá 2009; en vilor apart¡r del 18 de junio de 2009; artfculos 1 , z, 3, 4, g, párrafos primerá v t"r"eió lque estautece, ,,t_as
dependencias_y entidades a q19.,ge refiere 

-esta Ley-, ejercérán sus iff¡bucioñes ¿entio'o-á-u circunsciipciónterr¡torial del-Estégo 99 Baia C?l¡lg[!" S!{), 14, t'S, i6, primeJ p-á¡rafo, tracción ll, iA, 22, primsr pá¡rafo,
rracc¡ones xtx, X:i(, I¡!, xxvt y;Lvilt, y rRANStToRtos Énrueio, éeitói óciÁvo, Je rá L"i oigJnic;de la Administración Públ¡ca del.Estado de qaja callfornla 8ur en vigoriar oube rz, prlmeióeiiafo, frácclo-nes x,xl, XIX v ILV v_ 1.,3' párrafo prlm€ro, del Reglamento lnte¡lor de'ía sácreteila ol'nÁ"1i"l o"l Gobi€rno del
5:t?dgd". B1:_9arifornia sur, pubflcado en er Boreflñ of¡crer der Gobierno aet retaoo cc aája 

-caflfornia 
sur er 1o

99 Jyn'o 9e zul1' rerormado y adlclonado med¡ante Decretos publicados €n dtcho Botetfi el 1o de mazo de2012 y 10 de julio de 2014; l 53, segundo párrafo, de la Ley Aduanera, y re3ultando:

''La presente información 6e encuEñirs clsslflo€da como reservadá de coñfofiñlded con sl dñlculo 14, fracción ll dc ta Loy d€ Transparsncie yAcc$o a le Informac¡ón Públlcá.Guberhamental, en corislaclóñ oon el eftloulo og del códigoFroai¿ita ¡-joer"c¡0n".Calle lsabet La Cgtóllcs .3qu¡na tgnsclo Allond€, cotontá Cenfio, Áftofd.p, Z3OOO, L¡ p¡r, B,C.S. fstéfono!: Conñutedor 6 12 12 3S4OO

r¡ _--,-> Enenrion€! 05'l?2 Y 05123.
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: ' o,,""",onil?i3::?fi:?*"fJHffi?:
1.- En fecha 17 de mazo de 2015, mediante la ejecución de la orden de verificac¡ón de mercanclas de
procedenc¡a extranjera número CVM0300013/15, contenida en el oficio SF/DFA/128/2015, de fecha 13 de mazo
de 2015, emitida por el Lic. Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de Director de Fiscal¡zac¡ón Aduanera de la
Secretarfa de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur, en esa época, con fundamento en los
artfculos 38, primer párrafo, fracción V y 42, primer párrafo, fracción Vl y segundo párrafo, del Código F¡scal de la
Federación vigente; 13 y 14 de la Ley d6 Coordinación Fiscal v¡gente; Cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones Vll, Xl, inciso d) y Xll, TERCERA y CUARTA, primer, segundo y cuarto párrafos, del Conven¡o de
Colaboración Adm¡ni8trativa en Materia Fiecal F€deral, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretarla dc Hecionda y Crédito Priblico y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, el 06 de abril de 2009,
publicado ost3 y su8 modlf¡cacion€8 €n €l Diar¡o Oficial dE la Fed€rsción €l 18 de mayo de 2009 y 17 de junio de
2009, y 6n €l Bolétln Oficial del Gobierno del Estado d€ Baja California Sur, el 22 de mayo de 2009 y 30 de jun¡o
de 2009; articulo SEGUNDO, Cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer
párrafo, fracciones l, ll, lll, Vl, Vlll y Xll, y TERCERA, fracción I, del ACUERDO por el que se modifica dicho
convenio, y se suscribe el Anexo No. 8 del mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de junio
de 2009 y en el Boletfn Oficial del Gobierno de Estado de Baja Californie Sur, el 30 de junio de 2009, en vigor a
partir def 18 de junio de 2009; artfculos 1, 3, primer páftafo,7,14, 16, primer párrafo, fracción ll, 18 y 22, primer
párrafo, fracciones ll, ¡nc¡sos b), c) y h) y V, de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Baja
California Sur, vigente; artfculos 9, últlmo párrafo, 11, párrato primero, fracción l, inci8os b) y e) y último párrafo y
12, primer párrafo d€l Código Fiscal del Estado y Municipios del Estado de Baja California Sur, v¡gente; 1, 2,
párratos primero (qu6 establece, "La Secretarla de Finanzas y demás autoridad€s que conten¡da en este artfculo
y que integran la Secretarla tendrán competencia a dentro de todo el terr¡torio del Estado, de conformidad con las
atribuciones que se detérminan en el presente Reglamento inter¡or)", segundo, tercero, cuarto, fracción lll, 3,
párrafo segundo, 10, párrafos primero y segundo, 11, primer párrafo, fracciones Xlll y XXV, 12, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl, Xll, XlV, XVl, XlX, XXIV, XXIX, XXXI, XXXVI y XLlll y 13, párrafos pr¡mero,
segundo y tercero, del Reglamento Interior de la Secretarfa de Finanzas del Gob¡erno del Estado de Baja
Cal¡forn¡a Sur, publicado en el Boletfn Oficial del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur el 10 de junio de
2011, reformado y adic¡onedo mediante Decreto publ¡cedo en dicho Boletín el 10 de mazo de2012y 10 de julio
de 2014; asf como en los artlculos 2, fracciones ll y lll, 3,46, 52,60, 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll,
X, Xl, Xll, XlV, XV, XVI y XXXV, 150, 151, 152 y 153, de la Ley Aduanera vigente, se precticó la verificación de
los vehfculos clase trectocam¡ón, tipo qu¡nta rueda, marca de la cabina FREIGHTLINER, color azul, con placas
de circulación número 3798X9 del Servicio Prlblico Federal, serie cabina 1FUYDSEBXNP481377, chasis número
de s€rie 2TPCFHlO1l409; y clase semirremolque tipo plataforma, marca TRANSCRAFT, serie
1TTF45205G1027 230, modelo TL90K45, año 1986, color azul, con placas de circulac¡ón extránjeras número
1WA6225, asf como de la mercancla que transportaban, todo Io cual se encontraba en poder del C. José Alfredo
Qu¡ntana Ramiro, en su carácter de conductor y tenedor.

2.- Derivado de dicha verificación se conoció el haber detectado en circulación siendo las 19:15 horas
(Dioc¡nueve horas con quince minutos) del dfa 17 de mar¿o de 2015, de Sur a Norte, de la Carretera
Transpeninsular Kilómetro 21, en La Paz, Baja California Sur, un vehfculo, solicitando al conductor detuviera su
marcha, observando qu6 se trataba de un vehfculo de procedencia clase tractocamión, tipo quinta rueda, marca
cabina FREIGHTLINER, color azul, con placas de circulac¡ón número 379BXg del Servicio Prlblico Federal, serie
cabina 1FUYDSEBXNP481377, chasis número de serie 2TPCFH|O11409 (caso 3); jalando un vehfculo clase
s6mirremolque tipo plataforma, marca TRANSCFIAFT, serie 1TTF45205G1027 230, modelo TL90K-45, año 1986,
color azul, con placas de circulación efranjeras número '1WA6225 (caso 4); el respecto de los cuales se le
solic¡tó al C. José Alfredo Quintana Ram¡ro, la documentación comprobator¡a de la legal tenencia en el territorio
nacional, hab¡endo presentedo documentación consistente en: l.- Tarjeta de Circulación, con número 1499188,
de fecha de expedición 13i06/2000, a nombre de Limón Av¡lés Enr¡que, expedida por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, Dirección General de Autotransporte Federal; 2.- Comprobante Fiscal (factura)
número 133 de f6cha 15 de abril de 2009, expedida por Servicios Especializados en Comercio Exterior, S. de
R.L. de C.V., a favor de Bernardo Solares Ortega; 3.- Certificado de Registro Definitivo, número 8537603 de
fecha 7 de abril de 1989, expedida por la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público a favor de Juan José
'La presente información se encuentra clasificada como reservada de confomidad con el artículo 14, fracción ll de la Ley de Transparencia y

Ac¡eso a la Infomac¡ó¡ Públ¡ca Gubernamental, en corr€lación con el artículo 69 del Código F¡Ec¿lde la Federación'.
Callé lsabel Ls Catól¡ca esqu¡na lgnac¡o Allsnde, colon¡a Centro, Allos, C.P.23000, La Paz, B.C.S. Teléfonos: Conmutador 612 '12 39400

;€S
Página 2

Extens¡ones 05122 y 05123.



Loarl¡ttrnrt

PA¿\SAUEOq¡|/\ suR
SECBElARIA DE FINANZAS

Y AOMINISTRACIÓN

Subsectetarla de Finanzas
c-onzález corona;4.- Recibo o-ficiar ngmglo g 78s7462de fecha 6 r3:"T:'jlr:8 ii::itjffif:;i:iÍH:lT;33 3440 9001567, clave de pedimento ne, ae iecrrE le ánir"a. y pago,18t04t2006, 

-tramiüoo 
por er AgenteAduanal Edelmiro Gaza villsreal, e ravor ¡i.servicioi Éip-e"iari."oo" en comercio Exter¡or, s. de R.L. de c.v.;determinándose qu€ con esta documentación -relaoiona' Án 

'tos 
puntos del 1 al s anteriores-, en retac¡ón alvehfculo del caso 3, cons¡steñte en el vehtcuto ciásá tractocamrón, tipo qu¡nta rueda, marca cabinaFREIGHTLINER, en comento' acreditaba su rega lmportaclon, estancia y'teriencá én et ieñ,tor¡o nacional, deconformidad con el artfculo 146, fracciones I )/ li áé Él"v ¡ouanera en vrgor; sin embargo, por cuanto h¡zo alvehículo del caso 4, consistente. en un verrrcuu áase sámiremotque tipo plataforma, marca TRANSCRAFT,serie 1TTF45205 G1027230, modelo TLgoK-4s, anó-is8€, 

"olor 
aiut, óon'ptacas ¿i circu-lac¡on efranjerasnÚmero 1wA6225, no se acredita.la legal tmportación, 

"ctrhal" 
y t6nencla en el territorio nacional, en razón deque respecto del mismo no 3e éxhhló documentación álguna en. íérmlnos ¡"1 

"'tictió 
l;á, frilc¡ones t, ll y t dela,l-ey Aduanera en v¡gor; asimigmo.se conoció pof iersonat actuante que a bordo de la prataforma antesdescrita se transporta mercancfa.consist:ll9 

"l,várllla 
iorrugaoa, que ostdntá 

"r "i¡i-r" "l f"r, 
"uextco,,; po,.lo tanto, el personal Auditor actuante,.. determinó que para ia mercancfa -vehfculo- de origen y procedenc¡aextranjera descrita en el caso 4, ¡_o,exhibió documen'tacióñy pór enoe no ac¡edito ra legal imponac¡ón, estancia otenencia en el pafs' de conformidad con lo establecido en ei ártfcuto t¿e, prrmtl p¿ir"-ti, ii""iión", t, ¡ o ¡t de taLey Aduanera vigentei en cons€cuencia se actualizó u Jáusár de embárgo pricárlor¡o pi""¡sta en el artfculo151, fracciones rr y ilr, de ra Ley.Aduenera en vigor;-poi ro qrl 

"r 
dfa 17 ie ,i,""ó Já ioi!,'ie ,evó a cabo elembargo precauto¡'io y 3e levantó el Acta de ver¡f¡cacibn de mercancfa.de procedenciá erti"n¡Lra en transporte,embargo precautorio e in¡clo d€l proce¿imlento adminisii"tirá 

"n 
r.t"r¡" aduanera, la cual ge not¡f¡có al c. JoséAlrredo Quintana Ramiro, entregándob y ¡ecibiendo al eiáitJen o¡"¡'a r"c¡á uñ 

"¡Jmpl"ü¡j¡-nár 
¿" ta misma.

A1 notificarse el-inicio del procedimiento, se informó al c. José Alfredo eulntana Ramiro, que contaba con unplazo de d¡ez dfas hábiles 
"o1!399:8 

partk del dfa- aiguienie aquát en que su.tiera efectos ta notificación del¡n¡cio del Procedimiento Administ¡ativo en Materia nouianerá-para presentaf las pruebas y aregaros que a suderecho convenga. Dlcho plazo Inlclé el ¡nició et rg ¿e mino'ae zóra i rineóó !i r ii 
"úrii 

o" zors.
Dentro de ese plazo el c. JoEé Alfredo Qulntana Rámlro, ejefcló su de¡€oho para aponar pruebaB y manifestaralegatos.

3 - Mediante oficio.número SF/DFA/179/2015 de 6 d6 ábrll d€ 2015, €Büa autorlded proyeyó no¡ficar e ta c. MarfaAngeles Becerra de Anda, como. pleSunto lmportador e ini¡oductor del vshlculo del ca.o ¡1, consistente en unvehiculo clase semirremolque tipo plataforma, ma¡ea rn¡ñsó-nÁrr, ."iü-lñr-¿1-ós-óiozzzeo, mooeroTL90K-45, aio l98-6,.color azul, oon placas de circulaolóñ cxhánjoras númsro iwA622o; el embargo précautor¡oe inicio del Procedimieñto Adrnlnl6ttatlvo en Materla ¡duaneia, 
-eenetánooie 

er praiólábJi iá i¡ez dfas hábitespara que ofreciera pruebas v manlfectara alegátos, con ¡ugtento medular en loi arttcuÉJ iso y rsa d6 la LeyAduanerai mismo que fue notlficedo. a .oicña pareona iláió1, po, estmdo8, quedendo not¡f¡cado et 28 deseptiembre de 20'15. otcho ptazo Intctó .t 30 ae ieptiemtre liri y venclo ei ligCgqiigüÉg1g.
La contribuyente ra c. Marla ,1191¡-l,,gecerra d€ Anda, no e.jjrcró ru dorecho de ofrecef pru6bas y manife'taralegatos, asf mismo no señalo dómicilio pa¡a olr y reclbir notiiücionee ¿enlro oe ra cñárníó¡i.¡on terrttorial deesta autoridad fiscal.

4 - Mediante sendos escritos libr: de fechas g_d6 julio dr 2015 y 4 de noviembre de 2015, ingresaoo3 en estaun¡dad Administratlya el 10 d6 iulto de 2015y s do'noyra;bra ¿dzois, iiipdlii*rlniJ,'ii.ealntaoor po. 
"r 

cJuan carlos camacho Luna, e'n- ¡-u c€rácter de propiatrio de la mérceñcle d.l cáEo nüme¡o ¿, m€drante loscuares con apoyo 6n lE regla 2,6,Jr 9€ las R€gl¡! o.nrrutes.dc comirc¡o e*eriá. ii'ii'iots, Info¡ma suvoluntad de importar definltivamontc la mercanófa af¡ota ün^atctentr en un venrlJlo "fáia-er transporte demercancras, clase serñirremolque, tipo.plátaforme, mero! TRAN8oRAFT, ¡cii" 
'ñ,¡r"iá 

íftiiseooorozzzgo,modelo TL90K'45' año 1986, oolor azul, con placár ac oúeuüc¡on axtfáñjerer número ,lWA622s, dsl éstado decatiforn¡a, Estados Unidog d6 Améric€; at nb oonrai-oón i, ál.um"nt¡,¡'c¡on n;";ñ;';;;;gedttar ta tegal'La presente informsclón 3e sncuontm ohrmceda como ¡3!€ryrd¡ da oonfoñld¡d oon al rñloulo 14, fr¡cclóñ ll ;r b L6y d3 Ttahsp.Encia yAcceso e ¡8 lnrormacrón Púb[cá. cubcrnament¡t, ¡n có¡rcrraJir-onJr"hil,ió Ce 
-d]ici¿üi]iüi'oi-rir'Ji"r."¡0n,.

cale lsabet La cató[cá.squtns lon¡clo ¡|enue, coton¡a óirtrlÁ-lii"l ó.Él'iáooo, L¡ pfl¡ B.c,B. Írtáfonolr conmut¡dor612 12 39400
€ En'nrlon'¡ 0!i2? Y 05123'
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BAJ4 rAUrgBNlA SUR
SECRETARIA OF FINANZAS

Y ADM¡NISTÉAC¡ÓN

Subsecretaría de Finanzas
Dirección de Fiscalización Aduanera

importación, estancia o tenencia en el territorio nacional; asf mismo, asevera sustancialmente tener conocimiento
de la orden de verif¡cación de mercancla de procedencia extránjera número CVM0300006/15 y del procedim¡ento

administrativo en materia aduanera número CPA0300001/15.

Acuerda:
pr¡mero.- Con fecha !Ld.@!g&!.9_¿g[E (fecha en que venc¡ó el último plazo señalado para la presentaciÓn

de pruebas y ategatos¡, se liene por integrado el exped¡ente del Procedimiento Administrativó en Mater¡a

Aduánera deicrito en los numerales 1 y 2 del presente documento, en términos de lo dispuesto en el artículo

153, segundo párrafo, de la Ley Aduanera.

Segundo,. Hágase del conocimiento de los CC. José Alfredo Quintana Ramiro, María Angeles
Beóerra de Anda y Juan Carlos Camacho Luna, el presente Acuerdo, por medio de estrados, por no

haber señalado domic¡lio para oír y recib¡r notificaciones dentro de la circunscripción terr¡tor¡al de esta

autoridad fiscal; y en los términos del artfculo 150, pánafo cuarto, de la Ley Aduanera, en relación con

los artícutos f 34, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y Regla 2.15.3, de la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2015, publicada en el Diar¡o Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre
de 2014: fijándose por quince días hábiles el presente Acuerdo, en un sitio abierto al público de las

oficinas de esta Dirección, y además publlcándola durante ese mismo plazo en la página oficial de
Internet del Gob¡erno del Estado de Baja California Sur, en el Sector correspondiente de la "Secretaría

de Finanzas", "Notificaciones Fiscale8 y Aduaneras", "Notificaciones por Estrados", de la "Dirección de
Fiscalización Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del día hábil siguiente a aquél en que el

acto adm¡nistrativo que se notifica sea fijado y publicado, teniéndose como fecha de notificación la del
déc¡mo sexto día hábil contado a partir del día hábil siguiente a aquél en el que se hubiera fijado y

oublicado el documento que lo contione, momento en el cual se tendrá por hecha la notificación.

Atentamente.

En suDlencia por ausencig dgl Dirsctor de F¡scalización Aduan€ra de Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, con fundamento en !o dispuesto en los artículos
11, pr¡msr párafo, fracción l, inciso €) y último pártafo, y 12 del Código Fiscal del Estado y

Municip¡os dEl Estsdo d€ Baja Californis Sur; 1,2, párrafos primero, eegundo, tercero y cuarto,
fracc¡ón lll,3 primero y segundo párrafos, 1 1 primer párrafo tracción yüV, 12, pr¡mer párrafo'
13, pr¡mer párrafo, fracción ll y 40, dsl Reglamento Inter¡or de la S€cretarla de F¡nanzas del
Gob¡erno del Estado de Baja Cal¡fornia Sur, publicado en el Boletin Ofic¡al d6l Gobierno del
Estado de Baja California Sur, el 10 de junio de 201'1, refo.mado y adic¡onado
DEcrgtos igualments publ¡cado8 en el órgano de informac¡ón otic¡al en cita el 't0 de
2012 y 10 de julio ds 2014, asl como Trans¡torio Octavo de la Ley
Administración Públ¡cs del Estado de Baja Caljfornia Sur. Firma, el Jefe del
Re8oluciones, func¡onar¡o deierarquls ¡nmed¡ata inferior.

J F P H/Acv/i.cr

SECRETARJA OE FIilAI{ZAS
Y ADrtilNrSTRAClo¡¡

otREcctoll ttE FtscAllzac|on
ADUA ERA

BAJA CALIFORNIA SUR

"La oresente ¡nformación se encuentra clasificada como reseNada de conform¡dad con el añlculo 14, frección ll de la Ley de Tfansparencia y

Acceso a la Informac¡ón Pública cubornamental, en correlación aon €l artlculo 69 del Código Fiscalde la Federación".

Catte lsebel La Católica esqu¡na lgnac¡o Allende, colonia Centro, Altos, C.P. 23000, L8 Paz, B.C.S. T€léfonos: Conmutador 612 1239400
Extens¡ones 05122 y 05123.

Wtffi."9
Llc. artulo Jull¡n c.ld.rón valenzuel¡.
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